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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-37553590-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM PRORROGA DE COMISIÓN DE
SERVICIOS CARABAJAL ANDREA FABIANA

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-37553590-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su
Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y la Resolución de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 3 del 4 de enero de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS se hace
necesario prorrogar la Comisión de Servicios que fuera aprobada por la Resolución de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS N° 3 del 4 de enero de 2019, a la agente Andrea Fabiana CARABAJAL
(D.N.I. N° 22.651.196) Nivel D Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento General del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de
2008 y sus modificatorios, perteneciente a la planta permanente de la DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la citada DIRECCIÓN GENERAL dependiente
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, a partir de 8 de mayo de 2019 y por el término de SEIS (6) meses, en el CONSEJO
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES dependiente de la PRESIDENCIA DE
LA NACIÓN.

Que lo propuesto resulta conducente a los efectos de satisfacer exigencias de una misión específica en
forma temporaria, que la agente mencionada en el párrafo precedente cumplirá con el objeto de realizar
tareas correspondientes a la materia del organismo de destino, para luego ser aplicadas al área de origen.

Que mediante IF-2019-43150847-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo establecido por los artículos 8° del Decreto N° 977 del 6 de julio
de 1995 y su modificatorio y 15, inciso b), punto I del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y
sus modificatorios.



 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la Comisión de Servicios a la agente Andrea Fabiana CARABAJAL
(D.N.I. N° 22.651.196), Nivel D Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento General del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de
2008 y sus modificatorios, perteneciente a la planta permanente de la DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en el CONSEJO NACIONAL
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN,
por el término de SEIS (6) meses a partir del 8 de mayo de 2019.

ARTÍCULO 2°. - Notifíquese a la agente mencionada que, a fin de percibir sus haberes, deberá presentar
mensualmente ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la esta Jurisdicción, una
certificación de prestación de servicios extendida por la autoridad competente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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